


 REGLAMENTO 

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2020 

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

CAPITULO 1 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS RECTORES 

Articulo 1 °.- Objetivos del Proceso de Presupuesto Participativo. 

a) Mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a las prioridades
consideradas en los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado y en la
Programación multianual de inversiones;

b) Promover la igualdad de oportunidades fomentando la toma de decisiones sobre la
inversión pública, a los representantes de las Instituciones Públicas, Privadas y de la
Sociedad Civil Organizada;

c) Fortalecer la gobernabilidad, a través de un mayor involucramiento de la población en la
toma de decisiones y la generación de compromisos y responsabilidades comparHdas
entre el Estado y la Sociedad Civil;

d) Impulsar el desarrollo de los proyectos de nivel regional;
e) Contribuir al cambio, hacia una gestión pública por resultados;
f) Fortalecer el seguimiento, control y vigilancia de la ejecución del Presupuesto

Participativo y de la gestión, potenciando las capacidades de los Comités de Vigilancia
Ciudadana;

g) Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en el proceso del Presupuesto
Participativo Regional;

h) Convocar, y Registrar a los Agentes Participantes, para su participación en el Proceso
de Presupuesto Participativo;

i) Asegurar la efectiva participación de los representantes de las Instituciones Públicas,
Privadas, y Organizaciones Sociales de la Región Arequipa, en los talleres de trabajo;

j) Orientar la participación de los agentes participantes en la propuesta, evaluación y
priorización de proyectos de inversión pública para el año fiscal 2020.

Articulo 2.- Finalidad. 
El proceso del Presupuesto Participativo, tiene como finalidad la definición concertada de 
prioridades del gasto Público entre el Gobierno Regional, los Gobiernos Locales y la 
Sociedad Civil Organizada, construyendo condiciones de gobernabilidad. 

Artículo 3°.- Principios Rectores. 

Los principios rectores del Proceso del Presupuesto Participativo Regional - 2020, son los 
que a continuación se presentan: 

3.1.- Participación.- El Gobierno Regional de Arequipa, promueve la participación de la 
sociedad civil en la programación de su presupuesto en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado; la Programación Multianual de inversiones, así como en la 
vigilancia y fiscalización de los recursos dentro del ámbito de su jurisdicción; 

3.2.- Concertación.- Los problemas, soluciones y potencialidades de desarrollo de un 
territorio y/o grupo social deben ser determinados concertadamente, en el marco del Plan 
de Desarrollo Regional Concertado; 

3.3.- Programación.- Los proyectos de inversión que se propongan y prioricen en el 
proceso del Presupuesto Participativo deben responder a los objetivos establecidos en el 
Plan de Desarrollo Regional Concertado y los criterios del Decreto Supremo Nº 097-2009-
EF. 

3.4.- Transparencia.- La información referida al presupuesto regional debe ser difundida 
por e I Gobierno Regional para conocimiento de la población; 














